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T¡ngo María. 02 de Set¡emb¡e de 2019.

U§I9: e/ lnforme lf 0133-2019-GAF-NPLP de techa 28 de Agosto de 2019, del Ge¡ente de

Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas. med¡ante el cual solicüa la confomac:pn del Corn¡tá de Selección pan la bnt'atac¡ón de

Sevicios Consulloría para la Elaborac¡ón y Fomulación del E§ud¡o de Prc lnversión a N¡vel de F¡cha Estándar, del Pl:
Mejoram¡ento y Ampliac¡ón del Sev¡cio de Limp¡eza Pública y D¡spos¡c¡ón Final de los Resilms Só/idos en 5 D,:úfos
de La Prov¡nc¡a de Leonc¡o Prado- Depanamento de Huánuco; Adqub¡c¡ón de Leche Evaporada Entera pan el
Programa de Cornplementac¡ón Al¡nentar¡a modal¡dad PANTBC; y, la Adquisic¡ón de Filete de Caballa Cal¡dad Extñ en

Vegetal para el Programa de Complenentación Al¡mentaia modalidad PANTBC; propuesta que se efectúa en

al lnforne lf 250-2019-SGL-GAF-¡|PLP.| de f&ha 26 de Ago§o de 2019, de la Subgerenc¡a de Logí§¡ca

COi/SIOEMTI/D0:

Que. el atliculo 194" de la Consliluc¡ón Pol¡t¡ca del Peru, mdifrcado por las Leyes de Refoma

Constituc¡onal Nos 27680. 28607 y 30305, eslablece que las mun¡c¡palidades Wvinc¡ales y d,s¿ntales son /os ó/garos

de gob¡erno local. T¡enen autononía polit¡ca, econónica y adn¡nistrat¡va er, /os asunfos de su @mpetencia,

concordante con el Ai ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía rudica

en la Íacultad de ejercer actos de gobieno, administral¡vos y de adminislrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento jutídico;

Que. en el ¡nc¡so a) del numeral 8.1 del aiiculo f de la Ley No 30225, Ley de Contrutacbnes del Estado,

mod¡l¡cado por Decrelo Leg¡slat¡vo No 1444. se eslablece que: El Titular de la Entidad, que es la más alta autüidad

. de confomidad con sus normas de organ¡zación, que ejerce /as funciones prev¡stas en la Ley y su
para la aprobac¡ón. aúoizac¡ón y supev¡s¡ón de los procesos de contÉtación de bienes, seruicios y obns.

, en el art¡culo 8" de menc¡onada Ley. señala en su numetal 8.2 que: La Ent¡dad plrP"de confomat hmités de

Selección, que son órganos coleg¡ados encargados de selecc¡onar al proveedor que binde los bienes, seruicios u oóras

requeidos por el área usuaña a través de detem¡nar contrate¡ón. El reglamento establece su compos¡c¡ón, func¡ues,
resporsabiidades. entÍe olrcs;

Que. en el numenl 41.1 del aúículo 41" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado

por Deueto Supremo N" A4-2018-EF. señala que: Paa c$vocar un procedimiento de selecf;¡ón, este coresponde

eslar ¡nclu¡do en el Plan Anualde Contratac¡ones, contar con el exrydíente de @ntnteíón apnbado, húer desian?do
al com¡té de seleccián cuando corresoonda, y contar con bs documentos del p¡ocedin¡ento de sfle@,¡on aprcbados
que se publican con la convocatoia. de acuerdo a lo que eslablece el Reglanento. A§n¡srno, en el aíículo 44" de

d¡cho reglamento. señala en su numeral 44.1 que: El com¡lé de selecc¡ón $lá ¡ntegrado por trcs (3) mienbros, de los
cuales uno (1) pedenece al órgano encaryado de las contntac¡ones de la Entidad y pot lo meno§ uno (1) t¡ene

conocimiento lécnico en el objeto de la contratac¡ón. Y en el nunenl 44.2 que: Ttutándose de los proced¡mient§ de

selecc¡ón para la conlratación de ejecuc¡ón de obns, consultoÍia en geneal y consultoía de obfts, de los frcs 13)

miembros que foman pafte del con¡té de selecc¡ón. pu lo meros, dos (2) cuentan con @n@im¡enlo técnico en el

objeto de la conlratac¡ón. salvo lo prcvislo en el at¡culo 217;

Oue. medianle lnfome l'¡" 013i-2019-GAF-tnPLP de fecha 28 de Agosto de 2019, del Gercnte de
Administración y Finanzas, solic¡ta a la Gerencia Munic¡pal, la Designacion del Cdnlté de *lecc¡ón N@ llevar a
cabo los proced¡mientos de se/ección, releido en el lnloflne lf 133-2019.5GL-GAF-MPLP4[M de f6ha 28 de

Agosto de 2019. del Subgerente de Logíst¡ca;

Que. en concordanc¡a con las c¡ladas nomas legales es necesaio fomal¡zat ned¡ante un acto resoltlivo h
Confomac¡ón del Con¡té de Selecc¡ón encargado de llevar a cabo los procedim¡entos de selecc¡on que cont¡ene el
lnforme lf 133-2019-SGL-GAF-MPLPITM de fecha 26 de Ago§o de 2019:
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Por lo expuesto, y confome a las atibuciones conferidas de acuedo a h Resoluc¡ón de Abaldia N"221-

20194|PLP de fecha 21 de Febrero de 2019:

SE RESUELVE:

Attículo Priñero: DESTGTVAR al Com¡té de Selecc¡ón, encargado de llevar a cabo el pr@ed¡n¡ento de

selecc¡ón de Adjudícac¡ón Sinpl¡ficada para la Contratffion de Sev¡c¡os ?.;onsulloría pan h Elaborrción y Fomulación

del Estud¡o de Prc lnvers¡ón a N¡vel de F¡cha EstándaL del Pl: Mejo@m¡ento y Anpliacion del Seryic¡o de Limp¡eza

Pública y D¡sposición F¡nal de los Residuos Só/ldos en 5 o,sfritos de La Provincía de Leonc¡o Prdo- Depaianento de

Huánuco, quedaúo el menc¡onado C,omité de Selección des¡gnado de la lorma stgu¡ente:

Atlículo Seaundo: DESIG/VAR al Coñité de Selección, encargño de llevar a catf. el pírf,,€d¡niento de
selecc¡ón de Adjud¡cación S¡nplil¡cada pan la Adquisic¡ón de Leche Evaporada Entera pan el fuqgrdna ü
Conplemente¡ón Al¡mentatia modalidad PANTBC, quedando el menc¡onado ?.dnité de &lw¡ón de§rynaú de ta
Íoma siguienie:

A¡lículo Tercero: DESIGTVAR al Comité de Selección, encargado de llevar a cabo el proced¡n¡ento de

selecció, de Subasfa lnversa Electron¡ca para la Adquisición de F¡lete de Caballe Cal¡dad Exta en Ace¡té Vegetal
para el Prograna de Complementación Alimentada nodalidad PANTBC, quedando el mencionado Comité de
Selecc¡ón designado de la forma s¡guiente:

TTULARES SUPTF/VIES
CARGO

IVOMERES YAPELLIOOS
DNI

/YO,I'8RES Y APEI.I.IDOS
0Nt

PRES/DEIIIE

lng. Utcbr O- Aneye Espinoz¿
fuente de lnhees¡uctut¿ de Desa ollo L@al
Vtc totg I 3@h o t nz ¡ l.c o ñ 2251t622

lng.t croh V. ¿at da,fr,§oo
grü8a,E,úe d. Form¡rbcl*t y Eiartrl, d.
&or4cbt
tníctztl¡d.@J¡lo'AÉil.cd,

225c6801

MlEMBRO

Ing. Ekute.io Ad¡ian Advincub
@¡qte de Gesüón Anb¡eial y DeLñs¿ C¡v¡l

eadfun|@holrne¡l.con
23013968

htg. § nPi¡úg Jan
St¿blo¡'¡.|o d. hliLd Anü/!,l,,l y
Ptofrcfos
st,linpin&.rc¿holt ,@,n

11733611

MIEMBRO

Lic. Adñ. Emily L Aguirrc Pahcios
Su&€rErte úfs Logistlc,

ilyo2$rehoin íl.cotu
43607823

Ecor. Rolrra, C¡rrros Yásq¡rs,
Étpoci¿rirb 6,, Ádg¿isbirr,.s
¡osn§lct@ottl@k.con

71689926

CARGO
I'TULARES

DNI
SUPLEIVTES DNI

A'O/I'BRES YAPETLIDOS wOfrrERES y APELI'DoS

PRES/DENIE

Soc. Handry Deyb¡th Rodtiguez Solo
Gererle de Des¿nolro Socia,
h an dry rcd ¡ i g u ezsol@ ma i 1,c o ñ

¿6661251

Psic 866y ¡t ¡i, Cor0r¡'¿s
tubgorytto da DENUNA, O APED Y Ctrü
boByrrclosic@g¡rlrool.corrloo

10166190

MIEMBRA

lng. lnd. Al¡ñenl Giandi Garch Vel¿sgue,
Subgerente ale P¡qrames Soc¡eles
gilogeve@;gna¡l,corn

12329632

C.P.C Díego lkgdb Pe/E', S¿tuno
es,ccialba e¡t conu¿áciaos
dlégoñegdh por?'rgl@gnt .coñ

70217286

MlEMBRA

Lb. Ad¡n. Eñily L- Agutrc Pelecios
Subgerenle d. ¿ogisficá
M ¡ ly 02002@hotrn e ¡1. co n

43607823

Ecor. Rosrne, C¡r¡@ Yásqua,
€spoci¿risb or Adquisicto os

@s¡,,elct€.oúdoúk.co,!.t
71689926

üjiffnú;mun¡tingomar¡a. gob.pG
ág.J$gg¡,f ipn!¡d-¿lP?ov¡nc¡aldeLeonc¡oP.ado
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TITUi.r'.RES
DN'

APELLIDOSrJon ERESDNI
APELUDOSYI\rOluBRESCARGO

10766190
ftb. Bol§y t&i, Contañs
subgot ¡lo de DEttWA OMPED Y clA

be§rl.,,r,Ps¡@a¡ tlüok,cornpo
166612s1

Soc. tlandry Deyb¡¡h Rodtíguaz Solo

Gerente de Desrttorro Sociá,

h a n d ry rcd ¡¡g u ezso¡@ Ít¿ ¡ l,coñ
PRES/DENIE

70247286
C,P.C Oiégo l/¿gdbl Po¡ez Seturno

Espociel¡sb an cant¡¿leaionet

di eg(//n gdb Pa o zg 1 @gña ilcoñ
12iN632

tng.lnd. Alinen| G¡ao¡ti G¿tch VéLsquez

SuDge.enle de ProgrEtlr¿s Socieiot

g¡logeve@gmzil-coñ
MlEMBRO

716E9926
Ecor. Ro5ñ0, Carrpos Yrsquez

Especi¡risb ., Adquisiciorro§

tusñalct@outl@k,corij
43607823

Lb. Adn. &ttilY L. Aguire Pel.cbs

Subgererle de Logisüca

Itíty'z N2@h onn ail.coñ
MIEMERO

¡¿idc
A¡7ículo CuarTo: ESTABLECER' que ios Com[és de Setecc¡on des,gnados en vittud de tos arfículos

actuan con la deb¡da obsevancia de /as nomas señaladas en ta Ley N'30225 - ley de An@tacanes del

y sus normas modificatorias y su Re(,lamento aprcbado pot Decreto Surymo N"34+201&EF'

A,1íI!!93únIo:ETVCARGAR á ta Gerenc¡a de Adm¡n¡§rac¡Ón y F¡nanzas' el cumpliniento de la p(e&nte

rcsoluc¡ón. se{'Ún coÍesqonda

Registrese, Cununíquese y Cúmplase
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